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Revisadas las presentes diligencias, el Despacho DISPONE: 

 
Del título ejecutivo (Providencia) se desprende una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible de pagar una suma líquida de dinero, y 
reunidas las exigencias de los artículos 305 y 306 del C.G.P., el Juzgado: 
RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA en favor de CARLOS ALBERTO DIAZ 

RODRIGUEZ contra SADAY DISEÑO INTERIOR S.A.S., por las 
siguientes sumas de dinero:  

 
1.1 Por concepto de primas de servicio para el año 2016 la 

suma de doscientos setenta y tres mil ochocientos ochenta y 

ocho pesos con ochenta y nueve centavos ($273.888,89) 
M/CTE.  
 

1.2 Por concepto de auxilio a cesantías año 2016 la suma de 
doscientos setenta y tres mil ochocientos ochenta y ocho 

pesos con ochenta y nueve centavos ($273.888,89) M/CTE. 
 
1.3 Por concepto de auxilio a cesantías año 2017 la suma de 

quinientos noventa mil doscientos setenta y siete pesos con 
setenta y ocho centavos ($590.277,78) M/CTE.  

 
1.4 Por concepto de intereses a las cesantías del año 2016 la 

suma de cinco mil doscientos noventa y cinco pesos con 

diecinueve centavos (5.295,19) M/CTE.   
 
1.5 Por concepto de intereses a las cesantías del año 2017 la 

suma de veinticuatro mil quinientos noventa y cuatro pesos 
con noventa y un centavos (24.594,91) M/CTE. 

 
1.6 Por concepto de compensaciones en dinero por concepto 

de vacaciones la suma de cuatrocientos treinta y dos mil 

ochenta y tres pesos con treinta y tres centavos 
($432.083,33) M/CTE, debidamente indexada desde la 

fecha de su causación, esto es, desde el 6 de mayo 2017 y 
hasta cuando se verifique el pago de lo adeudado.  
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1.7 Por concepto de salarios adeudados del 11 de abril de 2017 
al 5 de mayo 2017 la suma de un millón cuatrocientos diez 

mil seiscientos sesenta y seis pesos con sesenta y siete 
centavos ($1’410.666,67) M/CTE. 

 

1.8 Por concepto de sanción moratoria del artículo 65 del 
C.S.T., la suma de cuarenta millones ochocientos mil pesos 
($40.800.000,oo) M/CTE. A partir del 6 de mayo de 2019 y 

hasta cuando se verifique el pago de los conceptos de primas, 
cesantías e intereses a las cesantías y salarios, deberán 

pagar intereses a la tasa más alta que certifique la 
Superintendencia Financiera sobre dichos conceptos.  

 

1.9 Por concepto de sanción por no consignación de las 
cesantías calculadas desde el 15 de febrero 2017 hasta el 5 
de mayo de 2017 la suma de cuatro millones cuatrocientos 

sesenta y seis mil seiscientos sesenta y seis pesos con 
sesenta y siete centavos ($4’466.666,67) M/CTE.    

 
1.10 Por concepto de sanción por no pago de intereses a las 

cesantías del año 2016 la suma de cinco mil doscientos 

noventa y cinco pesos ($5.295,00) M/CTE.      
 

Oportunamente se resolverá sobre la condena en costas. 
 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada por anotación en ESTADO y 

PREVÉNGASELE que dispone de DIEZ (10) DÍAS para excepcionar.  
 

vencido el término respectivo, ingrese las diligencias al Despacho para 

proveer lo que en derecho corresponda.  
 

NOTIFIQUESE (2),  

La Juez,  
 

 
 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 
Gpvb 
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Revisadas las presentes diligencias, el Despacho DISPONE: 

 
Por ser procedente lo solicitado en el memorial anterior (fl. 4, pdf 02), y 

con fundamento en el artículo 599 del Código General del Proceso, se 
DECRETA:   
 

1. EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVENTIVA de las sumas de dinero 
donde sea titular el demandado SADAY DISEÑO INTERIOR S.A.S., en 
las cuentas de ahorro y corriente de los bancos enunciados en el escrito 

de medidas cautelares. OFÍCIESE citando el número de identificación de 
las partes que integran el proceso.                      

 
Limítese la medida a la suma de $95’469.759 
 

Previo a decretar la medida cautelar de embargo del crédito, sírvase 
informar la dirección física o electrónica de la empresa de muebles 

ARISTAS en la cual debe surtirse la notificación, de conformidad con el 
numeral 4° del artículo 593 del C.G.P.  
 

NOTIFIQUESE (2),  

La Juez 
 

 
MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

Gpvb 
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